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Segundo. Publicar	la	presente	resolución	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	sede electrónica del Ayuntamiento (estepa sedelectro-
nica.es),	así	como	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.

En Estepa a 4 de julio de 2022 —El Alcalde-Presidente, Antonio Jesús Muñoz Quirós 
15W-4524

————

GUILLENA

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de julio de 2022, por la que se aprueban las bases del concurso para 
el cartel anunciador de las Grandes Fiestas Populares y Patronales de Guillena 2022.

BDNS (Identif ): 638186 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17 3 b y 20 8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/638186

Primero. Beneficiarios.
Podrán	ser	beneficiarios	cualquier	persona	mayor	de	15	años	residentes	en	la	Comunicad	Autónoma	de	Andalucía,	que	cumplan	

los requisitos de la convocatoria 
Segundo. Objeto.
Este concurso tiene como objetivo fomentar la participación ciudadana en la cultura y actividades artísticas 
Tercero. Bases reguladoras.
Tiene carácter de bases reguladoras la Ordenanza reguladora de concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Guillena  

Las	bases	específicas	de	la	convocatoria	del	Concurso	del	Cartel	de	las	Fiestas	Populares	y	Patronales	de	Las	Pajanosas,	se	encuentran	
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 7 de julio de 2022 

Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima disponible para la concesión del premio en este concurso es de 275,00 €, como premio único al mejor cartel, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 338 481 19 del Presupuesto municipal para el ejercicio 2022
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 8 de agosto de 2022 
Sexto. Condiciones del cartel y forma de presentación.
Deberá tener un contenido festivo, relacionado y acorde con la Feria y el municipio  Será una obra original e inédita, presen-

tándose en soporte rígido 
Deberá	contener	el	siguiente	texto:	«Grandes	Fiestas	Populares	y	Patronales»,	«Guillena»,	«Del	7	al	11	de	septiembre	de	2022»,	

«Excmo.	Ayuntamiento	de	Guillena».	La	no	inclusión	de	cualquiera	de	estos	elementos	en	la	obra	o	las	faltas	de	ortografía	serán	mo-
tivos	de	descalificación.

Los	originales	se	presentarán	sin	firmar	con	un	lema	en	la	parte	posterior,	acompañados	de	un	sobre	con	el	mismo	lema	y	sin	
otros datos en su exterior  En el interior de dicho sobre se incluirán los datos del autor de la obra: Nombre, dirección, DNI y teléfono 
de contacto 

Séptimo. Elección del ganador.
El Área de Cultura y Fiestas Mayores someterá a la votación del jurado las obras que cumplan con las bases, pudiendo descartar 

aquellas que no lo hagan  El jurado estará formado por un representante de cada caseta, que podrá votar dos obras delas presentadas 
con 2 y 1 puntos, en una reunión previa a las Fiestas convocada por el Área de Cultura y Fiestas Mayores, resultando ganadora aquella 
obra que más puntuación obtenga  El resultado de las votaciones será inapelable, pudiendo quedar desierto el premio en el caso de que 
ninguna obra cumpla con los requisitos establecidos para que sea elevada a la votación 

El Área de Cultura comunicará al ganador el resultado de la votación  Éste tendrá hasta el 30 de octubre de 2022 como plazo 
máximo para reclamar los premios a través de la Sede Electrónica o entregando la documentación requerida para el pago de los premios 
en el Área de Cultura  Si la documentación no es recibida en ese plazo, se entenderá que los premiados renuncian al premio 

En Guillena a 7 de julio 2022 —La Concejal Delegada, Ana Isabel Montero Rodríguez 
15W-4604

————

EL MADROÑO

Don Antonio López Rubiano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de esta localidad, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2022, acordó 

la	aprobación	provisional	de	la	modificación	íntegra	de	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	sobre	el	incremento	del	valor	de	
los terrenos de naturaleza urbana 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días 
a	contar	desde	el	día	siguiente	de	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	para	que	los	interesados	puedan	
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes  Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://elmadrono sedelectronica es] 

Si	transcurrido	dicho	plazo	no	se	hubiesen	presentado	reclamaciones,	se	considerará	aprobado	definitivamente	el	acuerdo.
En El Madroño a 6 de julio de 2022 —El Alcalde-Presidente, Antonio López Rubiano 

15W-4546
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